I. Sentencias del Tribunal Constitucional

Por Francisco CorRrAL DUERAS

Sentencia de 17 de enero de 2000.—DERECHO EXTRANJERO.—Se vulnera
el derecho a la tutela judicial cuando no se accede a la prueba del Derecho
extranjero aplicable, lo que le veda utilizar los medios de prueba pertinen-
tes.—Sala 1.—Ponente: Sra. Casas Baamonde.

Hechos.—a) La sefiora Charlouian, de nacionalidad armenia, y residente en
Bilbao, presenté demanda de separacion matrimonial ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (y de Familia) niimero 6 de Bilbao contra su esposo, también
de nacionalidad armenia, residente en Bilbao, y declarado posteriormente en
rebeldia, solicitando el beneficio de justicia gratuita. En dicha demanda, la
ahora recurrente de amparo sefial6 las dificultades para aportar y acreditar la
legislacién civil armenia, aplicable al caso con arreglo a lo dispuesto en el
articulo 107, en relacién con el articulo 9.2, ambos del Cédigo Civil, intere-
sando del Juzgado, ante la dificultad de acreditar la Ley nacional comun de
los cényuges, y de conformidad con el «mandato» del articulo 24.1 CE que de
no ser posible esa acreditacién, se aplicase la legislacion espafiola.

Recibido a prueba el pleito, la sefiora Charlouian solicité del Juzgado la
admisién y practica de la documental consistente en la unién definitiva a los
autos de los documentos que acompanaban a la demanda de separacién, asi
como la del testimonio de las practicadas en la pieza separada de medidas
provisionales, a lo que se accedi6 por providencia de 8 de septiembre de 1994.
En escrito de ampliacién de prueba, la ahora recurrente en amparo interesé
la procedencia de la admision y practica de las nuevas pruebas, entre las que
se contaba la documental consistente en la aportaciéon de un ejemplar del
Cédigo Civil de la URSS de 1987, por aquel entonces vigente en la Republica
de Armenia, y la traduccién simple al espaiiol de su seccién dedicada al Cédigo
de Familia, en concreto la relativa a la «Disolucién del matrimonio», al no
existir, como se indicaba por la actora civil en su escrito, intérprete jurado de
ruso en Bilbao. Esta prueba también fue admitida y declarada pertinente
mediante providencia del Juzgado de 20 de septiembre de 1994. Por sendas
actas de 3 de octubre de 1994, se procedio a la designacién de intérprete y la
aceptacién de su cargo.

b) Concluido el periodo de prueba (en el que ademés de la documental
indicada, se practicé la testifical solicitada por la demandante), se declaré
visto para sentencia la causa mediante providencia de 4 de octubre de 1994,
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Dicha sentencia se dicté el 29 de julio de 1995, desestimando la demanda de
separacién con base en el siguiente razonamiento: «Siendo aplicable al matri-
monio litigante... la legislacién armenia... incumbe a la actora la prueba del
derecho extranjero aplicable, tanto de su contenido como de su vigencia,
extremos que no cabe considerar debidamente acreditados mediante la apor-
tacién a estos autos del Cédigo Civil ruso y de una traduccién del mismo, en
relacién a las cuestiones de interés en este procedimiento, pues la traduccién,
ni siquiera aparece firmada, amén de no acreditarse, en forma alguna, el
dmbito territorial de aplicacién del indicado Cédigo». Abundaba el Juez de
Primera Instancia en sus razones, sefialando que dicha traduccién se referia
a las causas de divorcio y no de separacién matrimonial, cuando eran estas
altimas las invocadas por la actora civil en su demanda, y que, en consecuen-
cia, tampoco han resultado acreditadas, sin que puedan aplicarse las del di-
vorcio, so pena de incurrir en incongruencia.

¢) Contra dicha sentencia se interpuso recurso de apelacién por la repre-
sentacién procesal de la sefiora Charlouian. Mediante escrito de 26 de diciem-
bre de 1995, se solicité a la Audiencia por la apelante el recibimiento del
pleito a prueba, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 862 LEC con el
objeto de poder acreditar el Derecho civil extranjero aplicable, al haber con-
siderado el Juez de Primera Instancia insuficiente su prueba. A tal fin, la
apelante interes6 de la Audiencia Provincial que librase el oportuno oficio al
Ministerio de Asuntos Exteriores de la Republica de Armenia, para que remi-
tiese la traduccién del Cédigo de Justicia para los Ciudadanos de la URSS de
1987, libro I1I, capitulo XXVI, y que certificase, a un tiempo, si dicho Cédigo
estaba en vigor en la Republica de Armenia, y de no ser asi, que se remitiese
la regulacién del matrimonio y las causas de separacién y divorcio del mismo
vigentes en dicha Republica.

El recibimiento a prueba fue admitido mediante Auto de 8 de enero de
1996, dada la pertinencia de la solicitada, acorddndose en él mismo Auto la
elevacién por conducto del Excmo. sefior Presidente de la Audiencia Provin-
cial de Vizcaya de la peticién de cooperacién juridica internacional al Minis-
terio de Justicia, a fin de que hiciese llegar al Ministerio de Asuntos Exteriores
de la Republica de Armenia la peticién, interesando certificacién de la norma-
tiva civil vigente en la actualidad, relativa al matrimonio y a las causas,
medidas y efectos de la separacién y/o divorcio, traducidas al castellano. Lo
que asi se efectu6 mediante oficio de 9 de enero de 1996, interesando la
indicada comisién rogatoria, dando noticia de su realizacién el escrito de 30
de enero de 1996, remitido a la Audiencia Provincial por la Subdirectora
general de Cooperacién Juridica Internacional del Ministerio de Justicia.

d) Por escrito de 11 de abril de 1996, la mencionada Subdirectora remitié
a la Audiencia Provincial la documentacién interesada, advirtiendo que se
enviaba en ruso, al ser imposible su traduccién en ese Departamento, no
obstante, poder hacerla la Audiencia Provincial con cargo a los presupuestos
de la Gerencia Territorial. Asi se acordé por la Audiencia Provincial, remitien-
do el texto al servicio de traduccién e interpretacién ERCISA, mediante pro-
videncia de 14 de mayo de 1996. Lo que tuvo lugar el 21 de mayo de 1996,
fecha del escrito remitido por ERCISA, al que se adjunté la traduccién al
espafiol de la documentacién en cuestién, resultando ser relativa a varios
Registros publicos en los que debian inscribirse determinados actos y situa-
ciones juridicas relativos al Derecho de la persona y de familia. Mediante
diligencia de ordenacién del Secretario de la Audiencia Provincial, de fecha 24
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de mayo de 1996, se declaré concluso el periodo de prueba, uniéndose la
practicada a los autos de apelacién.

Por nuevo escrito de 3 de junio de 1996, la apelante, a la vista de que no
se habia practicado adecuadamente la prueba solicitada «por imposibilidad
material», suplicé la suspensién del sefialamiento de vista hasta no se hubiera
cumplimentado dicha prueba. Asi se acordé mediante providencia de 3 de
julio de 1996, oficiandose nueva comisién rogatoria el 4 de julio de 1996,
solicitando la remisién de la legislacién sustantiva relativa a causas de sepa-
racién y divorcio o nulidad y demas efectos derivados al contener tinicamente
la documentacién ya remitida por el Ministerio de Justicia la confirmacién del
Cédigo Civil vigente en la Republica de Armenia.

Por diligencia de constancia del Secretario de la Audiencia Provincial de 21
de febrero de 1997, se hizo constar que la Subdireccién General de Coopera-
cién Juridica Internacional manifesté que la mentada comisién rogatoria habia
sido extraviada, dictdndose seguidamente providencia de la misma fecha,
acordando su reproduccién, pero, habida cuenta del tiempo transcurrido,
dicha providencia ordenaba también dejar el rollo de apelacién pendiente de
sefialamiento (no consta que se haya recibido devuelta en momento posterior
alguno la comisién rogatoria oficiada).

e) Por providencia de 3 de abril de 1997, se acordé traer los autos a la
vista con citacién de las partes para sentencia, sefialando la vista para el
siguiente 20 de mayo de 1997. Dicha vista tuvo lugar en la fecha sefialada,
quedando constancia en su diligencia que la apelante solicité la suspensién de
la misma en tanto no se recibiese la comisién rogatoria oficiada, pues resul-
taba imprescindible para fundar sus pretensiones. Por su parte, el Ministerio
Fiscal solicité la confirmacién de la sentencia de instancia.

La sentencia se dict6 el 2 de junio de 1997, desestimando la apelacién y
confirmando la sentencia de instancia con imposicién de las costas. La Au-
diencia Provincial argument6 en su resolucién desestimatoria que la peticién
de suspensién de la vista formulada por la apelante, «por no haberse practi-
cado la prueba por dicha parte solicitada», no podia ser acogida al haber
precluido el perfodo de prueba en segunda instancia «y con creces». Afadia
a renglén seguido la sentencia que: «Esta Sala ha realizado un esfuerzo para
que se cumplimentase dicha prueba. El presente procedimiento se remitié a
esta Sala el 27 de octubre de 1995 y se han puesto por esta Sala todos los
medios pertinentes para su realizacién y a pesar de ello no ha sido posible la
realizacién de dicha prueba. En consecuencia, procede confirmar por sus
propios y acertados fundamentos juridicos la sentencia de instancia, al desco-
nocer esta sala las normas del derecho extranjero aplicable».

La recurrente de amparo, sefiora Charlouian, impugna en su demanda de
amparo la sentencia de la Audiencia Provincial, invocando su derecho a la
tutela judicial efectiva sin padecer indefensién (art. 24.1 CE). Razona la de-
mandante de amparo que la prueba del Derecho extranjero mediante la per-
tinente comisién rogatoria habia sido admitida a tramite en segunda instan-
cia, no se habia fijado ningiin plazo para su practica y el retraso de la misma
fue debido a causas que no le eran imputables. Por otra parte, la practica de
esa prueba resultaba del todo fundamental para sostener sus pretensiones,
sigue diciendo la recurrente, pues se trataba con ella de acreditar el Derecho
extranjero aplicable al fondo del asunto (con arreglo a lo dispuesto en el
art. 107 del Cédigo Civil). La sentencia de apelacién habria infringido su
derecho al proceso al hacer una aplicacién de la normativa civil aplicable al
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caso (art. 12.6 del Cédigo Civil) contraria al sentido mas favorable para la
efectividad del derecho fundamental invocado.

Por providencia de 2 de abril de 1997, la Seccién Segunda del Tribunal
Constitucional acordé a tenor de lo dispuesto en el articulo 50.3 LOTC, con-
ceder un plazo comiin al Ministerio Fiscal y a la recurrente en amparo para
que alegasen lo pertinente acerca de la existencia del motivo de inadmisién de
la presente demanda de amparo, contemplado en el articulo 50.1.c) LOTC,
por carecer la misma manifiestamente de contenido que justifique una deci-
sién sobre su fondo por parte de este Tribunal.

Fallo.—El Tribunal Constitucional ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado y, en su virtud:

1.° Reconocer el derecho de la recurrente a la tutela judicial efectiva sin
indefension (art. 24.1 CE) y el derecho a utilizar los medios de prueba perti-
nentes (art. 24.2 CE).

2.° Declarar la nulidad de la sentencia de la Seccién Primera de la Au-
diencia Provincial de Vizcaya de 2 de junio de 1997, recaida en autos del rollo
de apelacién nimero 206/95.

3.° Restablecer a dofia Gaiane Charlouian en la integridad de sus dere-
chos y para ello retrotraer las citadas actuaciones judiciales seguidas ante la
Seccién Primera de la Audiencia Provincial de Vizcaya al momento inmedia-
tamente anterior a la providencia de 21 de febrero de 1997, para que se
proceda a la practica de la prueba del Derecho extranjero aplicable al caso.

Fundamentos juridicos.—1. El presente recurso de amparo tiene por ob-
jeto la sentencia de la Seccién Primera de la Audiencia Provincial de Vizcaya,
de 2 de junio de 1997, por la que se desestimé el recurso de apelacién inter-
puesto por la ahora demandante de amparo, sefiora Charlouian, contra la del
Juzgado de Primera Instancia ndmero 6 de Bilbao, de 29 de junio de 1995, en
los autos iniciados por la demanda de separacién matrimonial promovida por
aquélla contra su marido, ambos de nacionalidad armenia. En ambas ocasio-
nes, tanto la sentencia de instancia como la de apelacién desestimaron la
demanda de separacién matrimonial, argumentando que la sefiora Charlouian
no habia acreditado adecuadamente el Derecho extranjero aplicable al caso
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 12.6 del Cédigo Civil (en relacién con
lo establecido por los arts. 9.2 in fine y 107.1, ambos también del Cédigo
Civil).

La recurrente en amparo denuncia en su demanda que ambas resoluciones
judiciales, en particular la sentencia de la Audiencia Provincial, que es contra
la que en rigor se dirigen sus reproches, han lesionado su derecho a la tutela
judicial efectiva sin padecer indefensién (art. 24.1 CE), en relacién con el de-
recho a utilizar los medios de prueba pertinentes (art. 24.2 CE), ya que han
desestimado sus pretensiones sin entrar en el fondo del asunto como conse-
cuencia de la frustracién, sélo imputable a los 6rganos judiciales, de la correc-
ta practica de la prueba del Derecho armenio, aplicable al caso, dado que ambos
esposos eran de nacionalidad armenia. Por su parte, el Ministerio Fiscal coin-
cide con la recurrente en considerar las resoluciones judiciales mencionadas,
por las mismas razones antedichas, lesivas de las garantias del articulo 24 CE,
interesando de este Tribunal la estimacién del amparo solicitado.

Una vez expuestos los términos en los que se ha planteado €l presente recur-
so, conviene precisar el objeto de nuestro pronunciamiento, ya que las circuns-
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tancias en las que hubo de practicarse la prueba del Derecho extranjero y sus
resultados fueron distintos en ambas instancias judiciales. En efecto, el Juzga-
do de Primera Instancia ntimero 6 de Bilbao, tras declarar pertinente y admitir
la prueba del Derecho extranjero, que fue practicada por la actora civil y de-
mandante en este amparo mediante la documental consistente en la aportacién
de un ejemplar del Cédigo Civil de la URSS de 1987 (vigente para la Republica
de Armenia, segin declaré la sefiora Charlouian, lo que result6 luego confirma-
do con ocasién de la primera de las comisiones rogatorias a las que se alude en
los antecedentes de esta sentencia) y una traduccién simple de su Seccién
dedicada a las causas de divorcio, desestimé la demanda de separacién al no
considerar suficientemente acreditado dicho Derecho extranjero aplicable como
consecuencia de la falta de fiabilidad de la traduccién privada del mismo. La
Audiencia Provincial, en cambio, actué de diferente modo, siendo precisamen-
te su forma de proceder la que habria causado la lesién de los derechos funda-
mentales invocados por la sefiora Charlouian.

La Seccién Primera de la Audiencia Provincial de Vizcaya también declaré
pertinente y admitié la prueba del Derecho extranjero que la apelante, y de-
mandante en el presente amparo, habia interesado conforme lo dispuesto en
el articulo 862 LEC. En esa ocasién, y habida cuenta de lo ocurrido en la
instancia y las especiales circunstancias del caso, la sefiora Charlouian inte-
res6é de la Audiencia Provincial su colaboracién para la correcta practica de
dicha prueba, lo que tuvo lugar oficiando el 6rgano judicial una primera
comisién rogatoria al Ministerio de Asuntos Exteriores de la Republica de
Armenia, por medio del pertinente conducto oficial de la Subdireccién Gene-
ral de Cooperacién Judicial Internacional del Ministerio de Justicia, que fue
devuelta con la copia autenticada de una Seccién del Derecho armenio de
familia, que result6, una vez traducida, no ser la solicitada, el cual, por otra
parte, ya estaba a disposicién de la Audiencia Provincial al haberse aportado
por la actora civil en primera instancia un ejemplar del Cédigo de Justicia
para los ciudadanos de la URSS de 1987. No obstante, con la recepcién de
dicha comisién rogatoria se confirmé la vigencia y aplicabilidad en la Repu-
blica de Armenia de dicho Cédigo, restando unicamente la traduccién al es-
pafiol de la Seccién pertinente aplicable al caso. Con ese propésito y a peti-
cién una vez mas de la demandante, se oficié por la Audiencia Provincial una
segunda comisién rogatoria con el objeto de subsanar aquel error, comisién
rogatoria que se extravi6, reiterandose por la Audiencia Provincial su practica.
Sin embargo, la Audiencia Provincial no esperé a que se cumplimentase de-
bidamente dicho tramite y dict6 sentencia, desestimando la pretensién de la
sefiora Charlouian por no haber acreditado el Derecho extranjero aplicable al
caso, tal y como establece el articulo 12.6 del Cédigo Civil (en relacién con
los arts. 9.2 y 107.1, ambos del Cédigo Civil).

Asf pues, se trata de examinar, en suma, si la decisién de la Seccién Pri-
mera de la Audiencia Provincial de Vizcaya de dar por concluso el procedi-
miento y dictar sentencia desestimatoria de la apelacién, confirmando la
desestimacién de la demanda de separacién resuelta en primera instancia, sin
esperar al resultado de la segunda comisién rogatoria oficiada ha vulnerado,
como sostiene la recurrente en amparo, su derecho a la tutela judicial efectiva
sin padecer indefensién (art. 24.1 CE), en relacién con el derecho a utilizar
los medios de prueba pertinentes (art. 24.2 CE).

2. Como ya ha dicho en diversas ocasiones este Tribunal, la conexién
entre los dos apartados del articulo 24 CE es estrecha, pues ambos apartados
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reconocen a los ciudadanos derechos del mas alto rango, tanto en su acceso
a los érganos judiciales como en el transcurso de los procesos seguidos ante
ellos con el propésito de asegurarles una efectiva tutela judicial en el ejercicio
de sus derechos e intereses legitimos (SSTC 46/1982, de 12 de julio, funda-
mento juridico 2.° 324/1994, de 1 de diciembre, fundamento juridico 2.°). El
derecho a la tutela judicial efectiva se satisface en esencia, con una respuesta
juridicamente fundada motivada y razonable de los érganos jurisdiccionales a
las pretensiones de quien acude ante ellos para la defensa de sus intereses.
Cabe, en consecuencia, constatar la vulneracién de este derecho fundamental
cuando se priva a su titular del acceso a la jurisdiccién; cuando, personado
ante ella, no obtiene respuesta; cuando, obteniendo respuesta, ésta carece de
fundamento juridico o dicho fundamento resulta arbitrario; o cuando, obte-
niendo respuesta juridicamente fundamentada, el fallo judicial no se cumple
(por todas, SSTC 324/1994, fundamento juridico 2.° y 24/1999, de 8 de mar-
zo, fundamento juridico 3.°, y las alli citadas).

En ocasiones, la respuesta del 6rgano judicial, aunque fundada en Derecho
y formalmente motivada, puede resultar viciada de raiz al resultar arbitraria
por responder al mero voluntarismo del érgano judicial, actuando sin razén
ni fundamento juridico alguno (STC 160/1997, de 2 de octubre, fundamento
juridico 7.°). Tal efecto puede tener lugar cuando la actuacién del 4rgano
judicial (o su pasividad, segiin los casos) es la que provoca, precisamente, una
efectiva denegacion de justicia, al adoptar una decisién apoyada aparente-
mente en las Leyes procesales que rigen su proceder, pero que carece de toda
razonabilidad o responde a la discrecional voluntad del érgano judicial, quien
emplea la norma juridica como pretexto para zanjar una cuestién litigiosa
segin su exclusivo criterio, que no por mas formalmente razonada que esté,
dejaria de ser contraria a las garantias del articulo 24.1 y 2 CE, al soslayar,
cuando menos, su obligacién como poder publico de tutelar los derechos
fundamentales de quienes se ven involucrados en su proceder jurisdiccional.
Este podria ser el caso de aquella situacién en la que es el propio 6rgano
judicial quien con su actitud frustra la practica de determinada prueba de
parte, que previamente ha declarado pertinente (accediendo, ademas, a cola-
borar en su consecucién), con la consecuencia de impedir que quien la pro-
puso, y solicit6 su colaboracién en su practica, quede privado de un medio de
prueba pertinente para su defensa, y provocando con ello la desestimacién de
sus pedimentos.

En estos supuestos lo relevante no es que las pretensiones de la parte se
hayan desestimado, pues en multitud de ocasiones ha dicho este Tribunal que
el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva no garantiza un pronun-
ciamiento acorde con las pretensiones de la parte, sino una resolucién funda-
da en Derecho (STC 55/1993, de 15 de febrero, y ATC 148/1999, de 14 de
junio). Lo decisivo es que la desestimacién de la pretensién de la parte sea la
consecuencia de la previa conculcacion por el propio érgano judicial de un
derecho fundamental del perjudicado, encubriéndose tras una aparente reso-
lucién judicial fundada en Derecho una efectiva denegacién de justicia (por
todas, SSTC 1/1996, de 15 de enero; 217/1998, de 16 de noviembre, y 183/1999,
de 11 de octubre). Asi puede suceder en el caso de que ese derecho fundamen-
tal, previamente vulnerado, haya sido el derecho a utilizar los medios de
prueba pertinentes para su defensa, causando el é6rgano judicial indefensién
a la parte al desestimar sus pretensiones por no haberlas demostrado, cuando
no se pudieron acreditar precisamente porque ese mismo érgano judicial trun-
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co irremediablemente la correcta practica de su prueba (SSTC 217/1998, de 16
de noviembre; 221/1998, de 24 de noviembre, y 183/1999, de 11 de octubre).
Con ello, el 6rgano judicial limita los derechos de defensa del demandante al
frustrar los medios de prueba de los que se pretendia servir para fundar sus
alegaciones por causas que sé6lo al propio 6rgano judicial son imputables,
resolviendo desestimarlas, justamente, por no haberlas acreditado (SSTC 48/
1984, de 4 de abril; 90/1987, de 3 de junio; 29/1990, de 26 de febrero, y 138/
1999, de 22 de julio, entre otras muchas).

3. Pues bien, la doctrina que acaba de exponerse resulta aplicable al pre-
sente recurso de amparo. La demandante de amparo, sefiora Charlouian, de
nacionalidad armenia y residente en Espafia, representada por Abogado y
Procurador de oficio (sentencia de beneficio de justicia gratuita, de 30 de
noviembre de 1994, del Juzgado de Primera Instancia namero 6 de Bilbao),
demandé ante el Juez de Primera Instancia la separacién de su esposo, tam-
bién de nacionalidad armenia y residente hasta esa fecha en Espafia, ponien-
do de manifiesto al 6rgano judicial las especiales circunstancias que rodean
su caso en lo que hace a la posibilidad efectiva de probar, como impone el
articulo 12.6 del Cédigo Civil, el Derecho armenio, que, con arreglo a lo dis-
puesto en los articulos 9.2 y 107.1, ambos del Cédigo Civil, era el aplicable a
la separacién demandada. A tal fin, advirtié sobre la peculiar situacién poli-
tica que vivia su pais de procedencia, la Reptiblica de Armenia, en 1994 (fecha
de interposicion de la demanda de separacién), independizado de la extinta
URSS en 1991, envuelto en graves conflictos bélicos internos y externos, sin
representacién diplomatica en Espafia (ni espafiola en Armenia, como luego
informé a la Audiencia Provincial la Subdireccién General de Cooperacién
Judicial Internacional del Ministerio de Justicia), sin traductor jurado de ruso
en la localidad de residencia, y sin que la Embajada y Consulado rusos en
Espafia dispusiesen de la legislacién civil armenia, segiin declaraba en su
demanda de separacién la ahora recurrente en amparo. De hecho, la deman-
dante civil, y ahora recurrente en amparo, con expresa invocacién del articu-
lo 24.1 CE, solicité del Juez de Primera Instancia que, de no probarse el
Derecho extranjero, se le aplicara la legislacién espafiola sobre la materia, con
objeto de evitar todo riesgo de indefensién, cuestién ésta que fue soslayada
tanto por el Juez de Primera instancia como por la Audiencia Provincial.

No obstante, las evidentes dificultades que en el caso concreto obstaculi-
zaban grandemente la practica de la prueba del Derecho armenio para la
decision sobre la separacién del matrimonio de la sefiora Charlouian, ésta
aport6é un ejemplar del Cédigo de Justicia para los Ciudadanos de la URSS,
indicando que era el vigente y atin aplicable en la Republica de Armenia, y
una traduccién simple de las Secciones dedicadas a las causas de separacién
y divorcio. Ademas, la recurrente estuvo asistida por una traductora designa-
da por el Juzgado de Primera Instancia, como acreditan las actas de designa-
cién y aceptacion de las que se hace mérito en los antecedentes de esta sen-
tencia.

Todas estas circunstancias no debieron pasarle desapercibidas a la Audien-
cia Provincial, dado que constan en el rollo de actuaciones que le remitié el
Juez de Primera Instancia con motivo de la apelacién que la sefiora Charlo-
uian interpuso contra su sentencia desestimatoria de su demanda de separa-
cién. Y a ellas hay que sumar las que acontecieron en esa segunda instancia.

La representacién procesal de la recurrente, una vez admitida la prueba en
segunda instancia del Derecho armenio aplicable y habida cuenta del funda-
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mento de la sentencia desestimatoria de instancia (la no acreditacién del
Derecho extranjero aplicable) y las dificultades que persistian para realizar
dicha prueba, interes6 de la Audiencia Provincial su colaboracién para prac-
ticar dicha prueba mediante el recurso a los pertinentes instrumentos de
cooperacién judicial internacional, a lo que accedié el érgano judicial, ofician-
do la oportuna comisién rogatoria por medio de la mencionada Subdireccién
del Ministerio de Justicia. Pasado un tiempo, se devolvi6 la comisién rogato-
ria con el texto del Derecho armenio, que tuvo que ser traducido a instancia
de la Audiencia Provincial acudiendo a una empresa privada de interpretacién
y traduccién, resultando que el texto legal remitido versaba sobre materias
distintas a las solicitadas en la comisién rogatoria, sin perjuicio de que, no
obstante el error, quedaba acreditada la existencia y vigencia en la Republica
de Armenia del citado Cédigo de Justicia de la URSS (del que ya disponian los
6rganos judiciales al haber sido aportado por la recurrente a los autos).

Oficiada el 4 de julio de 1996 una segunda comisién rogatoria, a instancia
una vez mas de la demandante de amparo, con el objeto de paliar el error
mencionado y extraviada ésta segtin se hizo constar la diligencia del Secreta-
rio de la Audiencia de 21 de febrero de 1997, se dict6 providencia de la misma
fecha acordando su reproduccién y, habida cuenta del tiempo transcurrido,
dejar el rollo de apelacién pendiente de sefialamiento. Por providencia del
siguiente 3 de abril, se sefialé la celebracién de la vista de la apelacién para
el 20 de mayo, lo que asi tuvo lugar.

La Audiencia Provincial, transcurridos apenas un mes y medio de reiterada
la segunda comisién rogatoria, sin que ésta se hubiese devuelto, con la parte
demandada declarada en rebeldia desde el inicio del procedimiento, sin que
conste que el Ministerio Fiscal haya solicitado la celebracién de la vista de la
apelacion o denunciado dilacién alguna lesiva de los derechos de las partes en
el proceso, y a pesar de tener constancia del extravio de la primera de las
comisiones rogatorias y haber acordado su reiteracién, decidié no esperar
mas y celebrar vista, haciendo caso omiso de la peticién de la apelante sefiora
Charlouian para que se suspendiese la misma y se esperase a la devolucién de
la comisién rogatoria, so pena de causarle indefensién al no poder acreditar
de otro modo el Derecho aplicable a su demanda de separacién. La Audiencia
Provincial dict6 sentencia el siguiente 2 de junio, desestimando la demanda de
separacién, precisamente, por no haberse acreditado el Derecho extranjero
aplicable al caso.

Es obvio que, en ultimo término, el problema se reducia a la obtencién de
una traduccién fiable del texto de la legislacién armenia sobre causas de
separacién matrimonial y divorcio, pues el texto de esa legislacién ya estaba
a disposicién de la Audiencia Provincial, y no sélo el erréneamente cumpli-
mentado con la devolucién de la primera comisién rogatoria, sino el pertinen-
te que ya habia sido aportado por la sefiora Charlouian en los autos seguidos
ante el Juez de Primera Instancia. También resulta insoslayable el hecho de
que la Audiencia Provincial acudi6 a una entidad privada para realizar la
traduccién del texto recibido con la devolucién de la primera de las mentadas
comisiones rogatorias, sin que el 6rgano judicial haya dado razén alguna de
por qué no se procedié de igual forma con el texto aportado por la recurrente
en amparo en primera instancia, una vez advertido el error en la cumplimen-
tacién de la primera de las comisiones rogatorias oficiadas.

Anadase a ello que, si bien es cierto que es doctrina de uso habitual entre
los 6rganos judiciales ordinarios que el Derecho extranjero es un «hecho» que
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debe ser probado por quien lo alegue, a tenor de lo dispuesto en el segundo
parrafo del articulo 12.6 del Cédigo Civil, sin que semejante interpretacién y
aplicacién del citado precepto de la legislacién civil deje de ser una cuestién
de mera legalidad ordinaria ajena, en principio, a la jurisdiccién de amparo,
no lo es menos, sin embargo, que en el inciso final de ese mismo apartado
sexto del articulo 12 del Cédigo Civil se dice que para la aplicacién de ese
Derecho, «el juzgador podra valerse de cuantos instrumentos de averiguacién
considere necesarios, dictando al efecto las providencias oportunas». Extremo
que, en casos como el presente, puede trascender de la mera legalidad ordi-
naria en la que inicialmente debe situarse para alcanzar la decisién del 6rgano
judicial sobre el uso de la facultad que el precepto civil le confiere relevancia
constitucional a la luz del articulo 24 CE, puesto que esa decisiéon debera
adoptarse siempre condicionada por la obligacién del érgano judicial de pres-
tar a las partes en el proceso judicial del que conozca una efectiva tutela de
sus derechos e intereses legitimos, en particular cuando la aplicacién del
Derecho extranjero resulta debida por imposicién del propio ordenamiento
juridico espaifiol y como consecuencia de lo alegado por las partes en el litigio.
En efecto, en supuestos como el presente y teniendo en cuenta sus singulares
circunstancias, la acreditacion del Derecho extranjero y la intervencién del
organo judicial en su prueba puede trascender de la mera valoracién de la
prueba de un hecho alegado por la parte en apoyo de sus pretensiones, que,
indudablemenie, es competencia exclusiva de los 6rganos judiciales ordina-
rios.

4. A la vista de este cimulo de circunstancias, es obligado considerar que
la frustracién de la practica de la prueba sobre el Derecho extranjero es im-
putable a la actitud de la Audiencia Provincial, quien no dio ninguna razén
para celebrar la vista y dictar sentencia antes de la devolucién de la segunda
comisién rogatoria, sin que por tal pueda tenerse el simple hecho, por otra
parte evidente, de que no se pudo practicar dicha prueba como consecuencia,
obviamente, de no haberse devuelto la tantas veces citada segunda comisién
rogatoria. No han existido, en el caso concreto, riesgos para los derechos
fundamentales de otras partes en el proceso o de terceros, que, como se sabe,
pueden limitar los derechos de defensa de la parte, que pudieren estar impli-
citos en el fundamento de la decisién judicial (SSTC 130/1986, de 29 de oc-
tubre; 237/1988, de 13 de diciembre; 21/1989, de 31 de enero; 9/1993, de 18
de enero; 86/1994, de 14 de marzo; 196/1994, de 4 de julio; y entre las méas
recientes la 62/1999, de 26 de abril; 162/1999, de 27 de septiembre; y 165/1999,
de 27 de septiembre; ATC 14/1999, de 25 de enero). Por lo demas, este Tribu-
nal ya ha declarado que no puede frustrarse la practica de una prueba ape-
lando «a intereses indudablemente dignos de tutela, pero de rango subordina-
do», como la més eficaz y pronta resolucién de los procesos judiciales (SSTC
51/1985, de 10 de abril, fundamento juridico 9.°; 158/1989, de S de octubre,
fundamento juridico 4.°, y 33/1992, de 18 de marzo, fundamento juridico 5.°),
a lo que parece apuntar la providencia de la Audiencia Provincial de 21 de
febrero de 1997, por la que se acordé reiterar la comisién rogatoria extraviada
en el Ministerio de Justicia, al tiempo que se dejaba pendiente de sefialamien-
to la apelacién, «dado el tiempo transcurrido».

Por otra parte, no cabe la menor duda sobre la diligencia mostrada por la
recurrente de amparo en su pretensién de probar el Derecho armenio aplica-
ble por imperativa remisién del articulo 107 del Cédigo Civil (en relacién con
el art. 9.2 del propio Cédigo Civil), quien aporté un principio de prueba de
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ese Derecho corroborado por los resultados de las sucesivas diligencias prac-
ticadas; sin olvidar que las comisiones rogatorias oficiadas por la Audiencia
Provincial lo fueron a instancia de la sefiora Charlouian, quien solicité en la
vista de la apelacién la suspensién de la misma hasta que no se hubiese
devuelto la segunda de ellas. Debe, ademads, repararse en la circunstancia de
que, en este caso, la prueba, cuya acabada practica resulté frustrada al no
disponer de la traduccion del Derecho extranjero aplicable al caso, no lo es en
puridad sobre hechos, sino sobre normas juridicas; y en que, ademas, la apli-~
cacién al caso de ese peculiar «hecho» en que convierte el Cédigo Civil al
Derecho extranjero no proviene del alegato de la sefiora Charlouian, sino de
la remisién del articulo 107 del Cédigo Civil (en relacién con su art. 9.2), por
lo que, propiamente, no se trataba en el caso concreto de que la recurrente
probase lo alegado por ella (la aplicacién al caso del Derecho armenio), sino
de la acreditacién del Derecho aplicable al caso por imperativo del menciona-
do articulo 107 del Cédigo Civil, lo que, a la luz de las garantias contenidas
en el articulo 24.1 CE, hubiese exigido de los 6rganos judiciales, y dadas las
singularidades del caso de autos, una mas activa participacién en la consecu-
cién de dicha prueba una vez que la parte aporté un principio de prueba, sin
que en momento alguno del procedimiento se dé razén de por qué no se
acudi6 a otras medidas complementarias, habida cuenta de la facultad que el
propio articulo 12.6 in fine del Cédigo Civil confiere a los 6rganos judiciales.

Igualmente resulta obvio que la frustrada practica de la prueba del Dere-
cho armenio deparé perjuicios a la demandante de amparo, ya que la impo-
sibilidad de acreditar ese Derecho, imposibilidad ocasionada por la inmotiva-
da decisién de la Audiencia Provincial de no esperar al resultado de la segunda
comisién rogatoria antes de dar por concluso el procedimiento y visto para
sentencia, ha sido la causa de la desestimacién de su demanda.

Asi pues, no cabe sino concluir que la Audiencia Provincial no sélo ha
frustrado la practica de una prueba decisiva para el sostenimiento de la pre-
tensién de la recurrente en amparo (practica en la que habia acordado, a
instancia de la recurrente, colaborar para su consecucién), lo que de suyo ha
lesionado el derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes (art. 24.2 CE)
de la sefiora Charlouian, sino que, ademas, causandole indefensién (art. 24.1
CE), desestimé6 su demanda de separacién a consecuencia, precisamente, de
la frustracion de dicha prueba, sélo imputable al érgano judicial. Por ello,
debe estimarse el presente recurso de amparo y anular la sentencia de apela-
cién, retrotrayendo las actuaciones al momento anterior a la providencia de
21 de febrero de 1997, por la que se acordé reiterar la comisién rogatoria
oficiada y dejar pendiente de sefialamiento la apelacion en cuestién, sin que
este Tribunal deba indicarle a la Audiencia Provincial las medidas que deba
adoptar con el objeto de llevar a su fin la inconclusa practica de la prueba del
Derecho extranjero, tal y como pide la recurrente en el suplico de su demanda
de amparo.

F. C. D.



